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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y de la Ley en materia de Delitos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Héctor Yunes Landa. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de septiembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2018.  

7. Turno a Comisión. Gobernación 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los electores no podrán utilizar dentro de la casilla ningún dispositivo, instrumento o medio que pueda ser utilizado para 

capturar, fotografiar, filmar o dejar registro que acredite el sentido de su voto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI inciso a) y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 41 todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. 

1. … 

 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. Quedan prohibidos los actos que generen presión o 

coacción a los electores. 

 

 

 

3. a 4. … 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

párrafo segundo del artículo 7 y se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 279, modificando el orden de los demás 

párrafos recorriéndolos de manera subsecuente, de la ley 

general de instituciones y procedimientos electorales; y se 

adiciona una fracción VIII bis al artículo 7 de la ley general en 

materia de delitos electorales. 

 

Primero.  Se reforma el numeral segundo del artículo 7, y se 

adiciona un numeral segundo al artículo 279, modificando el 

orden de los demás párrafos recorriéndolos de manera 

subsecuente, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7.  

1. ...  

 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. Quedan prohibidos los actos que generen presión o 

coacción a los electores, así como solicitar u ordenar evidencia 

del sentido del voto o viole, de cualquier manera, el derecho 

del ciudadano a emitir su voto libremente y en secreto.  

 

3. ...  

 

4. ... 
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Artículo 279. 

1. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren 

impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto, podrán 

hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

 

 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a 

depositarlas en la urna correspondiente. 

 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de 

los escrutadores, deberá anotar, con el sello que le haya sido 

entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal 

correspondiente y procederá a: 

 

a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su 

derecho de voto; 

 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del 

elector, y 

 

c) Devolver al elector su credencial para votar. 

 

 

 

Artículo 279.   

1. ...  

 

2. Los electores no podrán utilizar dentro de la casilla ningún 

dispositivo, instrumento o medio que pueda ser utilizado para 

capturar, fotografiar, filmar o dejar registro que acredite el 

sentido de su voto.  

 

3. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren 

impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto, 

podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que 

les acompañe.   

 

4. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a 

depositarlas en la urna correspondiente.   

 

5. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno 

de los escrutadores, deberá anotar, con el sello que le haya 

sido entregado para tal efecto, la palabra “votó” en la lista 

nominal correspondiente y procederá a:   

 

a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido 

su derecho de voto;   

 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del 

elector, y   

 

c) Devolver al elector su credencial para votar.   
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5. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 

Independientes ante las mesas directivas, podrán ejercer su 

derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo 

cual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior 

artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial 

para votar de los representantes al final de la lista nominal de 

electores. 

 

6. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 

Independientes ante las mesas directivas, podrán ejercer su 

derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para 

lo cual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el 

anterior artículo, anotando el nombre completo y la clave de 

la credencial para votar de los representantes al final de la 

lista nominal de electores. 

 

 

LEY GENERAL EN MATERIA DE  

DELITOS ELECTORALES 

 

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión 

de seis meses a tres años, a quien: 

 

I. a VIII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

IX. a XXI. ... 

 

Segundo. -  Se adiciona una fracción VIII Bis al artículo 7 de la 

Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 7.  Se impondrán de cincuenta a cien días multa y 

prisión de seis meses a tres años, a quien: 

 

I. ... a VIII. ... 

 

VIII Bis. Utilice dentro de las casillas cualquier dispositivo, 

instrumento o medio que pueda ser utilizado para capturar, 

fotografiar, filmar o dejar registro que acredite el sentido de 

su voto.  

 

IX. ... a XXI. ... 

 

 Transitorio 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


